
 
 
SECRETARÍAL: Hoy 9 de octubre de 2023. Se pasa a Despacho del señor 

Juez el presente concordato, informando que el liquidador designado allegó 

escrito el día 1 de septiembre de 2023, solicitando se requiera al liquidador 

anterior señor Oscar Tamayo Rivera para que informe todos los pormenores 

de la entrega que hizo del vehículo, para efectos de establecer la ruta que 

habrá de emprenderse para intentar la inmovilización del rodante; así 

mismo, se le requiera  para que informe lo referente a la entrega  que hizo 

de la suma de $9.040.000,00 , supuestamente para el pago de los impuestos  

de rodamiento de los automotores que hacen parte de la masa. 

 

El 11 de septiembre de 2023, la Fiscalía General de la Nación, solicitan 

enviar el ORFEO correspondiente al requerimiento realizado mediante oficio 

No. 354 del 4 de septiembre de 2023, pues revisado su sistema no se 

encuentra el documento en mención. 

 

El 12 de septiembre de 2023, la Alcaldía de Manizales allegó oficio RTT-896-

2023 del 8 de septiembre de 2023, por medio del cual remiten certificación 

de deuda del contribuyente Liliana Ossa de González, indicando que dichas 

obligaciones se remiten con el fin de que las mismas se tengan en cuenta 

como gastos de administración en este proceso de liquidación. 

 

Igualmente, la perito designada allegó el 12 de septiembre de 2023, una 

solicitud de ampliación por el término de veinte (20) días con la finalidad de 

allegar el dictamen pericial.  

  

Se pasa a despacho en la fecha, teniendo en cuenta la complejidad del 

proceso, pues se trata de un concordato del año 2000, con muchos 

cuadernos, y revisarlos llevaba tiempo. 

 

El 25 de septiembre la Fiscalía General de la Nación, allegó escrito en el que 

se informó que el correo electrónico al cual se remitió los oficios de 

requerimiento estaba incorrecto, además informaron que buscado en el 

SPOA por el nombre de los señores Oscar Tamayo Rivera, Germán González 

Gómez y Liliana Ossa de González, sistema que no arrojó indagación con 

vigencia 2022 o 2023, que infiriera la apertura de averiguación penal luego 

de la notificación por compulsa de copias.   

 

Igualmente, durante dicho término entraron al Despachos, los siguientes 

procesos constitucionales: 

 

TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA INGRESADAS DESDE EL 

13/09/2023 HASTA EL 06/10/2023 



 
 

 

 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA INGRESADAS DESDE EL 

13/09/2023 HASTA EL 06/10/2023 

 

 

INCIDENTES POR DESACATO INGRESADOS DESDE EL 13/09/2023 

HASTA EL 06/10/2023 



 
 

 

Ahora, se informa al Juez que mediante providencia del 14 de enero de 2023 

se calificaron y graduaron los créditos presentados oportunamente por los 

diferentes acreedores, entre ellos el crédito fiscal (sexto orden, primera clase, 

en el cual se encuentran los de la Alcaldía Municipal) (folio 176 a 182, cdo. 

001). 

  

La Alcaldía de Manizales, presentó crédito fiscal resolución por valor de 

$13.368.4448,00, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio, 

Impuesto Predial y Sanción Extemporánea (anexo 10, Cdo. 10).  

 

Mediante providencia del 11 de agosto de 2004 se declaró la apertura de la 

liquidación obligatoria por fracaso del concordato, y se declararon exigibles 

todas las obligaciones (anexo 016, págs. 3 a 9, Cdo 16). 

 

Por auto del 3 de septiembre de 2009, el Despacho resolvió entre otros la 

graduación y calificación de créditos presentados en el proceso concursal y 

en el trámite liquidatorio, entre los cuales se encuentra los créditos de la 

Alcaldía Municipal (crédito que obra en el Cdo 10 y en el anexo 018 Cdo. 17A) 

(Fls. 295 a 303). 

 

Créditos Fiscales presentados por la Alcaldía de Manizales, sección grupo 

recursos tributarios (anexo 018, Cdo. 17 A) 

 

Va para decidir. 

 

  
OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 
OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto de sustanciación No. 980 

 

Auscultado el trasegar de las presentes diligencias, acomete el 

Despacho a desatar lo pertinente dentro del proceso de liquidación 

obligatoria solicitada por la señora Liliana Ossa de Gonzáles, respecto a las 

solicitudes pendientes de resolver. 

 

1. Respecto a las solicitudes incoadas por el liquidador actual, este 

judicial atisba que resultan procedentes; y, en consecuencia se requiere al 

liquidador anterior señor Oscar Tamayo Rivera para que informe todos los 

pormenores de la entrega que hizo del vehículo de placas MAP-004, para 

efectos de establecer todas las gestiones pertinentes para intentar la 

inmovilización del vehículo; igualmente, deberá informar lo referente a la 

entrega  de la suma de $9.040.000,00, supuestamente para el pago de los 

impuestos  de rodamiento de los automotores que hacen parte de la masa.  

Es de aclarar que en varias oportunidades se ha realizado el mismo 

requerimiento, sin se haya informado de forma clara lo solicitado. En caso 

de no atender esta orden judicial, se dará inicio a las diligencias respectivas 

para imponer las sanciones previstas en el artículo 44 del CGP.  

 

2. Así mismo, no obstante la información dada por la Fiscalía _General 

de la Nación, se ordena oficiarles remitiendo los oficios y autos respectivos, 

para que nuevamente revisen y alleguen la información solicitada. 

 

3. Se ordena correr traslado por el término de 5 días al liquidador y 

demás acreedores de la solicitud presentada por la Alcaldía de Manizales, 

en la cual depreca se tengan como gastos de administración las obligaciones 

surgidas por impuestos prediales de los años 2012 al 2023, e igualmente el 

gravamen municipal de impuesto al teléfono.  

 

4. Conforme a lo solicitado por la perito, a ello se accede, concediéndole 

el término de veinte (20) días hábiles para que presente el informe pericial, 

los cuales empezarán a contar una se notifique el presente auto.  

 

 

 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

Juez  
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